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VISTO: El Exped¡ente N"1232-2024 preÉentado por Don GUSTAVO GUILLERMO
QUTSPE BELIZARIO identificado con DNl. N.o 45790194 de estado civil soltero de
36 Años de edad ocupación DOCENTE natural de AREQUIPA nacionalidad
PERUANA vecino de MAR/,ANO MELGAR con domlcilio en ta Calte Arias
Araguez 834 y Doña SHIRLEY GABRIELA URDANIVIA SANZ con DNI N.o
71074386 de estado civil SOLTERA de 32 años de edad ocupac¡ón DOCENTE
natural de AREQUIPA nacionalidad PERUANA vecina del distrito de CAYMA con
domicilio en Cayma Enace N-2 Secfor I quienes pretenden contrcer Matrimonio Civil en
esta Municipal¡dad

COIVSIDERAIVDO;

Que, /os pretendientes han cumplido an las formalidades en presentar los
requisitos exigidos por el A¡1. 24e y s¡guientes del Cód¡go Civil, en concordancia con el
TUPA de la Municipal¡dad; cuyos documentos obmn en autos

Que, se ha publicab el Ed¡cto Matrimonial en un diario de circulación local y no
se ha formulado oposición a la celebración del matrimonio de los pretendientes en el tém¡no
de Ley.

Que, según lo dispuesto por el Aft. 260 del Código Civil,.el alcalde puede delegar
la facultad de celebrar el matimonio a otros Reg¡dores, a /os funcionarios Municipales,
d¡rectores o jefes de Hospitales o establecimientos análogos.

Por estos tundamentos, al amparo de la Const¡tución Política del Perú, Ley Orgánica de
Municipalidades, Código Civ¡l y estando a lo acordado por esta Alcaldf a.

SERESUELYE:

ARIICULO PRIMERO. - Declarar ia.. Capacidad de los pretendientes Don
GUSTAuO GaIILLERMO QUTSPE BELIZARIO Y Doña SHIRLEY GABRIELA
URDANIVIA SANZ para contraer Matrimonio C¡vil en esta Municipal¡dad.

ARTICULO SEGUNDO. - Delegar a HUGO DANIEL ESQUIVEL ZEVALLOS
JEFE DE REGTSrRO ClvlL de la Municipal¡dad Distrital Mariano Melgar; la facultad de
Celebrar el Matrimon¡o Civil refeido en el Añ. Anterior.

REGÍSTRESE, COM Y CÚMPLASE;
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